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^spoCaCÍ^n el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se 
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mcdiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para w 
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^C ION TERCERA

Núm. 8.453 
p ^Xcma. Diputación 
^vincial de Zaragoza

Para Provistón en pro- 
ri°r (e plaza de Técnico supe- 

'e relaciones socio-culturales. 
?R*']?entando acuerdo corporati- । e Octubre del año actual, se 

dp iaa preserite convocatoria para 
a  relac¡ Plaza de Técnico superior 
ha .en lnOn®s socio-culturales, integra- 
dr¡0s ytgente plantilla de funcio- 

e •a Corporación. 

¡i Bases 
lia Utilera m ■ ■

Es u.bJet0 de la convocato- 
'■ti da, obJeto de la presente convo- 
dh11 la pcT^djante concurso-oposición, 
^hr^ión Pe^Iidad de ser la fase de 
ted'^iHrl]rev*a y eliminatoria, de 
bCfda -,i acl con la autorización con- 
heh re a re?Pecto, con fecha de 6 de 
hjl^l de a'> 977.- P°r Ia Dirección Ge- 
hirA do r|^iCV¡nistración Local del Mi

de Á Interior, una plaza de Téc- 
^ntisjtnistración especial de la 

8rii 8oza nia Diputación Provincial de 
de’t^^nndrnda dentro del sub- 

h^da] v ^cnicos de la Administración 
^di *ente botada con el sueldo corres- 
Variaai coeficiente 4, pagas extra-

o L tr,len'os Y demás retribu- 
c°n JHolumentos que correspon- 

e. ' reglo a la legislación vi- 
^de^hda u .
^1 Pi rto^rio e incompatibili-

, carg° es incompatible con 
^hn^'stri/3''° i£ual o similar de la 

k  h)a ion del Estado, local o au- 
.^Prar-

t.rabajo será de 42 ho- 
estqki68'- distribuidas en las jor

o Que establezca la 
KOza na Diputación Provincial de

• Tercera. Condiciones de los aspiran
tes. — Para tomar parte en el concur
so-oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Estar comprendido, en la fecha 

de la convocatoria, dentro de los lími
tes de edad que señala la disposición 
transitoria quinta del Decreto 688 de 
1975, de 21 de marzo, es decir, contar 
con la edad mínima de 18 años, sin 
haber cumplido los 50.

De conformidad con lo establecido 
en la citada disposición transitoria, el 
exceso de límite máximo señalado no 
afectará para el ingreso en el subgru
po de los funcionarios que hubiesen 
pertenecido a otros, y dicho límite po
drá compensarse con los servicios 
computados anteriormente a la Admi
nistración Local, siempre que se hu
biese cotizado a la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración 
Local.

c) Estar en posesión del título de 
Licenciado o Doctor en Filosofía y 
Letras' o haber abonado los derechos 
para su expedición.

d) Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena conducta. ’

e)' No padecer enfermedad o defec
to físico que impida el normal ejerci
cio de la función.

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

Las aspirantes femeninas tendrán 
que haber prestado el Servicio Social 
de la Mujer o encontrarse exentas de 
él en la fecha en que finalice el plazo 
de treinta días, señalados para la pre
sentación de documentos.

Cuarta. Instancia y admisión. — Las 
instancias solicitando tomar parte en 
el concurso-oposición, en las que los 
aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas en la base tercera, se 
dirigirán al limo, señor Presidente de 
la Corporación y se presentarán en el 
Registro general de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de trein

ta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el último 
de los anuncios de la convocatoria, que 
se publicarán en el "Boletín Oficial" 
de la provincia o del oportuno extracto 
en el "Boletín Oficial del Estado".

Las instancias podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

De conformidad con lo establecido 
en el Decreto 1.411 de 1968, de 27 de 
junio, no se exigirá a los aspirantes 
la presentación de los documentos que 
acrediten las condiciones señaladas en 
la base anterior, a excepción de:

l.° Justificante acreditativo de ha
ber ingresado en la Depositaría provin
cial la cantidad de 750 pesetas en con
cepto de derechos de examen.

2. ° Cuantos documentos se estimen 
oportunos aportar sobre méritos pro
fesionales, servicios prestados a la Ad
ministración Local v a otros organis
mos públicos y privados, expedientes 
académicos, publicaciones, trabajos 
científicos u otros de índole semejante, 
referidos a la plaza objeto del concur
so-oposición.

Quinta. Admisión, exclusión y re
cusación. — La relación de aspirantes 
admitidos y, en su caso, la de exclui
dos, así como la constitución del Tri
bunal, se harán públicas, por separado, 
en los "Boletines Oficiales" de la pro
vincia y del Estado y en el tablón de 
anuncios del Palacio provincial duran
te el plazo de quince días hábiles, si
guientes a la publicación en el "Bo
letín Oficial del Estado", a fin de que 
se puedan formular las reclamaciones 
oportunas por las personas que se con
sideren perjudicadas.

La presentación de instancias solici
tando tomar parte en el concurso-opo
sición supone el acatamiento de todas 
las bases reguladoras del mismo, que 
constituyen la ley del citado concurso- 
oposición.

Sexta. Tribunal. — Juzgará los ejer
cicios del concurso-oposición y aprecia-
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rá los méritos alegados. Estará inte
grado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Profe
sorado Oficial del Estado, el Jefe del 
respectivo Servicio Técnico en la Cor
poración o, en su defecto, un funcio
nario técnico de la Administración Lo
cal; un representante del Colegio Ofi
cial de Licenciados y Doctores en Fi
losofía y Letras y Ciencias y un re
presentante de la Dirección General de 
Administración Local.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario de la misma en quien de
legue.

El Tribunal quedará integrado, ade
más, por los suplentes respectivos, que, 
simultáneamente con los titulares, ha
brán de designarse.

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el "Bole
tín Oficial" de la provincia y en el del 
Estado, así como en el tablón de anun
cios de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titúlares o 
suplentes, indistintamente.

Séptima. Ejercicios de la oposición. 
Serán previos al concurso y tendrán 
carácter eliminatorio. Consistirán en 
tres ejercicios escritos.

El primero de los ejercicios (teóri
co) consistirá en desarrollar, durante 
el plazo máximo de dos horas, uno de 
los temas que obran a continuación, 
común para todos y elegido libremen
te por el Tribunal. Se valorará de cero 
a diez puntos, y el opositor que no al
cance un mínimo de cinco puntos que
dará eliminado.

Los temas serán los siguientes:
1. Precisiones en torno al concepto 

de cultura.
2. Instrucción y cultura.
3. La cultura en crisis.
4. Unificación de la cultura.
5. Cultura personalizada.
6. La democratización de la cultura.
7. La participación por objetivos.
8. La participación, proceso auto- 

educativo.
9. La civilización tecnológica.

10. Preocupaciones culturales de 
nuestro mundo.

11. Alternativas culturales: ocaso del 
nacionalpedagogismo.

12. Alternativas culturales: la ini-pe- 
dagogía.

13. Alternativas culturales: el euro- 
pedagogismo.

14. Alternativas culturales: la demo- 
pedagogía.

15. Posibilidades culturales de una 
hemeroteca.

16. Creatividad y teatro.
17. Televisión y cultura.
18. Técnicas de grupo.
19. Animación de grupos.
20. Los clubs juveniles.
El segundo ejercicio (teórico) consis

tirá en desarrollar, asimismo por es
crito y en idéntico plazo que en el ejer
cicio anterior, un tema extraído al azar 
del cuestionario que obra a continua
ción. Se valorará de cero a diez puntos, 
quedando eliminado el opositor que no 
alcance un mínimo de cinco puntos.

El cuestionario al que se refiere el 
apartado anterior es el siguiente:

1. La información en el mundo ac
tual.

2. Función pública de la informa
ción.

3. Función social de la información.
4. Información y democracia.
5. Agencias informativas.
6. Información radiofónica.
7. Información televisiva.
8. Géneros periodísticos.
9. La noticia: caracteres.

10. Elementos de la noticia. — Valo
ración redaccional.

11. El derecho a la noticia. — Infor
mación oficial.

12. El estilo periodístico: cualidades.
13. Lenguaje totalitario, funcional y 

periodístico.
14. Un "vademécum" práctico de vo

cabulario periodístico.
15. La "opinión pública”.
16. Objetivos y realizaciones de un 

departamento de información.
El tercer ejercicio (práctico), tam

bién escrito, consistirá en redactar un 
informe, en el período máximo de cua
tro horas, sobre cada una de las cues
tiones que propondrá el Tribunal in
mediatamente antes del comienzo del 
ejercicio, relacionadas con el temario 
que a continuación se inserta. Será va
lorado de igual forma que los dos ejer
cicios anteriores. Teniendo igualmente 
carácter eliminatorio.

El temario objeto de este ejercicio 
es el siguiente:

1. Programación por objetivos de 
una campaña cultural.

2. Control de la efícacia de una 
campaña cultural.

3. Confección de un proyecto cul
tural. ’ ,,

4. Organización de una exposición 
de pintura.

5. Organización de una biblioteca 
popular.

6. Presentación de un original perio
dístico.

7. Comunicados de prensa.
8. Organización de un departamento 

de información.
Octava. Calificación de los ejerci

cios. — Las calificaciones de cada ejer
cicio se adoptarán sumando las pun
tuaciones otorsadas por los distintos 
miembros del Tribunal y dividiendo el 
total obtenido por el número de exis
tentes en aauél, constituyendo el co
ciente la calificación definitiva.

Novena. Concurso y valoración de 
méritos. — Los concursantes harán ex
posición de sus méritos ante el Tribu
nal y éste podrá solicitar aclaración 
sobre alguno de los puntos expuestos.

Los méritos que se apreciarán son 
los siguientes:

1. Haber desempeñado con laborio
sidad y suficiencia la misma especiali
dad en esta Corporación o en otras Di
putaciones provihciales: Diez puntos. 

2. Haber realizado estudios, proyec
tos o informes técnicos relacionados 
con la función que se ha de desempe
ñar: Diez puntos.

3. La posesión de los títulos de Li
cenciado universitario y de Periodista 
se valorará, cada uno de ellos, en cin
co puntos.

4. El historial profesional, IC 
al puesto objeto del concurso, P 
ser valorado por el Tribunal co 
puntos. . t<irnenle

El Tribunal valorará conju11 ‘ nCur- 
los méritos aportados por los 
santes, que serán libremente p 
dos y apreciados por el misn30nCursO'

Décima. Resolución del co ‘ ^te 
oposición.’ — La resolución gx- 
concurso-oposición se hará P?1 .‘i de 
celentísima Diputación na] ca- 
Zaragoza a propuesta del frioi 
lificador. _ <e efeC'

Quince días antes, al menos, DCja- 
tuar la valoración el Tribunal a r0. 
rá en el "Boletín Oficial" de 
vincia, en el del Estado y en e* , e| 
de anuncios del Palacio Pr°y^l.rá de 
día, hora y lugar en que na 
efectuarse. , ,_r co"

El Tribunal no podrá actúa1 y 
menos de tres de sus miemo1 s ij5 
propuesta que como resultado tida e 
calificaciones haya de ser soi serd 
la Excma. Diputación ProvnKYe] 
exclusivamente a favor de aq^jacióf 
se considere ■ más idóneo en rtadO’ 
con los ejercicios y méritos ap 
para ocupar la vacante. i e^‘ 

Comenzado por el Tribunal r |o> 
men de los méritos aportados i^jeí 
concursantes, éste podrá, en resad0> 
momento, requerir a los iu , si 
para que acrediten su ¡dent10' ^.op? 
cualquier momento del cono 
sición llegara a conocimiento। s c?' 
bunal que alguno de los en k i 
rece de los requisitos exigid eP t 
convocatoria para tomar Pa!|Uirá I 
concurso-oposición, se le exc prOPj 
mismo, previa audiencia de caSo, .¡. 
interesado, pasándose, en oí,, 
tanto de culpa a la jurisdi1- eii 
naria si se apreciase inexacti 1n- 
declaración que formuló ei ■ 
tancia. nnorlaClU()' 

Undécima. Propuesta y d* nte PY- 
de documentos. — El concu' 5‘ iaZo í 
puesto aportará dentro d^^Kg a ‘ 
treinta días hábiles, siguió' 
propuesta de nombramiento, cVai 
mentos a que se contrae la L1t ■ o 
de esta convocatoria. , , y síl 

Si dentro del plazo indicad 
casos de fuerza mayor, no P1 ^upera u 
citados documentos, o no 
preceptivo examen médico /al¡vos 
de someterse ante los Facui ‘ s¿ 
la Beneficencia provincia d y 
signen, no podrá ser nomo'1 aciO' t,f. 
daráp anuladas todas sus a 
sin perjuicio de la responsa r i, 
que hubiera podido incu1"1 > r  io P^- 
sedad en la instancia al son 
parte en- el concu rso-oposici 'op^.p- 
caso el Tribunal formulara 1 ell p 
adicional a favor de quien , pUest0, j 
tuación al primeramente P1 i

Duodécima. Nombramien*0 ej 
de posesión. — Efectuado g 
bramiento por la Corporaci i;i 
ficará al interesado, quien tfc ;1| 
mar posesión en el PlazO; .nii^n 
días hábiles, a partir del s%erdop|j- 
en que se le notifique el 
nombramiento. Transcurrid 
zo sin efectuarlo se enten L 
nuncia a su plaza. y .¡ir 

Decimotercera. ImpugnaC ojiV° ¡pp* 
pletoricdad. — La presen I *- f! 
ria podrá ser impugnada P ^¡¿1' 
resados, mediante recurso pjpUi‘ 
ción ante esta Excma- 

Pro, 
un 
'a i 
Ofic 
con 
de ] 
Adn 
dim 
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E 
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hier 
}dn 
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Le 
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un 'nc,a* de Zaragoza, en el plazo de 
¡a a partir de la publicación de 
Ofi?^ma' en extracto, en el "Boletín 
con i del Estado”, de conformidad 

,lo establecido por el artículo 52.2 
Adnv ■ y de Jurisdicción Contencioso- 
di ‘j^strativa, artículo 126 de Proce
de] ]>nl0 Administrativo y artículo 3.3^ 
cUrs^g*ament0 de Oposiciones y Con-V 

vistn tOd° aquello que no se halle pre-‘ 
^ent Cn estas bases regirá el Regla-1 
Admi ■ 8eneral para el Ingreso en la' 
de i0ÉoStración Pública de 27 de junio 
de] complementado por la Orden 
fiovip Residencia del Gobierno de 21 de 
'Aent )re del mismo y por el Regla- 
ción ? de Funcionarios de Administra- 

t bocal de 30 de mayo de 1952. 
con; ^Ue se hace público para general 
¿cimiento.

El p8?23, 21 de octubre de 1977. — 
^S.MreSrente- Gaspar Castellano. — 

a * Secretario general interino, 
e'María Gimeno.

^ccION QUINTA

Núm. 8.440 
^xcmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza 
E| R^ió] c'Xcmo. Ayuntamiento Pleno, en 

día in ®rdinaria celebrada el pasado 
R de noviembre de 1977, aprobó 

Vacter inicial el Plan de usos y 
‘üs ^^nes interiores y exteriores de 

run?anas recayentes al río Huer- 
Sa 6 Ia s cades de Juan Pablo 

^act ^rzobispo Doménech y Soria, 
^icnt^do por la oficina de Planea- 

Asj¿. Municipal.
Is.rn° acordó la suspensión del 

i'óp y'ento de licencias de parcela
do p ¿dificación en el sector delimi- 

lü el proyecto, en cumplimiento 
9 Lev1 ‘^Puesto en el artículo 27-3 de 

Suelo vigente.
W]- .Rte el presente edicto se hace 
? PU/ e el. expediente se encuentra 
iCcciór° información pública en la 
Ría g de Urbanismo de esta Secre- 
ri dm .eral durante un mes, desde 

pr S1guicnte al de la publicación 
anuncio en el «Boletín 

.de,/ de la provincia, de conformi- 
ue -i lo establecido en el artículo 41 

qu^ente del Suelo. 
'^cit^ Se hace público para general 

efectos-b AlUaR- 15 de noviembre de 1977. 
k1* acn5 presidente, Miguel Merino. 
e,lera] v^° de S. E.: El Secretario 

' Javier de Pedro.

Núm: 8.621
Ayuntamiento Pleno, en 

lirada en el día de hoy, ha 
d; siguiente:.

en ^formidad con lo determi- 
^ n^PiaeV artículo 50 de la Ley de 
bnRía V' n Forzosa se consigne en 
k-i 'nci<^nera^ de Depósitos de esta 
AL. a ra cantidad de 2.438.625 pe- 

vcllsposición del limo. señor 
ra favor de doña Teodora 

G'n, .i, Hadán, don Manuel Lomba 
Oidora, doña Miguela, 

^On ela' doña Juana, doña Ange- 
^erafín Lomba Miguel y doña

Teresa Carbó Lomba, para responder 
del justiprecio por expropiación de la 
finca número 6 de la calle Azoque, de 
esta ciudad.

Señalar el día 2 de diciembre próxi
mo, a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 51 de la Ley de Expro
piación Forzosa, llevar a cabo la ocu
pación de la indicada finca, extendién
dose la correspondiente acta.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1977. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 8.622
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado lo siguiente:

Señalar el día 1.° de diciembre pró
ximo, a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para que, de acuerdo con lo seña
lado en el artículo 51 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, se lleve a cabo 
la ocupación de la finca número 8 de 
la calle del Coso, de esta ciudad, ex
tendiéndose la correspondiente acta.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1977. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 8.625
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado lo siguiente:

Constituir en fase de avenencia ser
vidumbre forzosa de acueducto, nece
saria para la instalación de la tubería 
de ampliación de la elevación de aguas 
del río Ebro a la estación de clarifica
ción de Casablanca, en un terreno pro
piedad de «Inmobiliaria La Zuda», 
S. A., sito en vía de la Hispanidad, en 
una superficie de 510 metros cuadra
dos, que tiene los siguientes linderos: 
Norte, resto del terreno al que per
tenece; Sur, calle sin nombre; Este, 
avenida de la Hispanidad, y Oeste, 
acequia, fijando una indemnización 
por tal concepto de 51.000 pesetas.

Fijar el próximo día 30 de noviem
bre, a las once horas, en la Sección de 
Propiedades de la Casa Consistorial, 
para formalizar la constitución de la 
servidumbre forzosa de acueducto 
descrita.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1977. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 8.626
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado lo siguiente:

Que de conformidad con lo determi
nado en el artículo 83 de la Ley del 
Suelo, y sin perjuicio del cumplimien
to de las demás condiciones señaladas 
en dicha Ley, se acepte la cesión gra
tuita de una porción de terreno de 
200’80 metros cuadrados de superficie, 
que pasa a viales, procedente de la 
finca número 5 de la calle de San Lo
renzo, de esta ciudad, ofrecida por don 
Angel Solanilla Valenzuela, como Con

sejero Delegado de la compañía mer
cantil «Laresman», S. A., representante 
de don Eusebio Gamerano Berges, don 
Francisco y don José-Miguel Sin, don 
Pedro Alonso Pallares, don José San
cho Moreno, don José-Antonio Dome- 
que Oliván, doña Teresa Magallón Za- 
torre, doña Edita Laguna Guillén, don 
José-Luis-Enrique Egea Casanova, don 
Juan Turráu Larraz, don Antonio Be- 
llosta Cortina y don José-Manuel Mar
tínez Ripol.

La porción de terreno que ceden gra
tuitamente para viales tiene los si
guientes linderos: Norte, finca de la 
que se segrega; Sur, calle de San Lo
renzo; Este, calle de San Lorenzo, y 
Oeste, finca de la que 'se segrega.

Señalar el próximo día 9 de diciem
bre, a las once horas, en la Sección de 
Propiedades de la Casa Consistorial, 
para proceder a la ocupación del te
rreno que se cede para viales, exten
diéndose la correspondiente acta.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1977. 
Él Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 8.585

Comisión Provincial 
de Urbanismo

Sesión de 16 de noviembre de 1911
De conformidad con ' lo dispuesto 

en el artículo 44 del texto refundido 
de la Ley sobre Régimen del Suelo de 
9 de abril de 1976, y según acuerdo 
de esta Comisión, queda abierto el 
plazo de información pública durante 
quince días del proyecto que más 
abajo se dirá, durante los cuales pue
de comparecer cualquier persona, en 
horas hábiles de oficina, en la Secre
taría de la Delegación Provincial del 
Ministerio de la Vivienda, sita en esta 
ciudad (calle Mayor, núm. 40, tercero 
derecha), para examinar el expedien
te y alegar cuanto estime necesario 
sobre el proyecto siguiente:

Proyecto de vivienda familiar en 
suelo no urbanizable de la localidad 
de Fayón, para don Juan Vilanova 
Llop.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1977. 
El Delegado provincial, Pascual Por- 
tolés Dihinx.

Núm. 8.586
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 44 del texto refundido 
de la Ley sobre Régimen del Suelo de 
9 de abril de 1976, y según acuerdo 
de esta Comisión, queda abierto el 
plazo de información pública durante 
quince días del proyecto que más 
abajo se dirá, durante los cuales pue
de comparecer cualquier persona, en 
horas hábiles de oficina, en la Secre
taría de la Delegación Provincial del 
Ministerio de la Vivienda, sita en esta 
ciudad (calle Mayor, núm. 40, tercero 
derecha), para examinar el expedien
te y alegar cuanto estime necesario 
sobre el proyecto siguiente:

Proyecto de vivienda familiar en 
suelo no urbanizable del barrio de 
Montañana, para don Hilario Guíu 
Ferrer.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1977. 
El Delegado provincial, Pascual Por- 
tolés Dihinx. ■
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Núm. 8.587
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 44 del texto refundido 
de la Ley sobre Régimen del Suelo de 
9 de abril de 1976, y según acuerdo 
de esta Comisión, queda abierto el 
plazo de información pública durante 
quince días del proyecto que más 
abajo se dirá, durante los cuales pue
de comparecer cualquier persona, en 
horas hábiles de oficina, en la Secre
taría de la Delegación Provincial del 
Ministerio de la Vivienda, sita en esta 
ciudad (calle Mayor, núm. 40, tercero 
derecha), para examinar el expedien
te y alegar cuanto estime necesario 
sobre el proyecto siguiente:

Proyecto de vivienda familiar en 
suelo no urbanizadle del barrio de 
Montañana, para don Angel Pérez 
Ariño.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1977. 
El Delegado provincial, Pascual Por- 
tolés Dihinx.

Núm. 8.680

Delegación del Gobierno 
de la Compañía Telefónica

Nacional de España
Examinada la petición deducida por 

la Compañía Telefónica Nacional de 
España, relativa a la expropiación for
zosa de una finca sita en Illueca (Za
ragoza), propiedad del Ayuntamiento;

Resultando que por la Compañía 
Telefónica Nacional de España, de 
conformidad con lo previsto en la 
base 6.? del contrato de concesión, 
aprobado por Decreto de 31 de octu
bre de 1946, en relación con los ar
tículos 58 y 59 del Reglamento de 22 
de noviembre de 1929, se ha dirigido 
escrito a esta Delegación del Gobier
no con fecha 19 de septiembre actual, 
en el que sustancialmente se dice que 
para la mejora y desarrollo de las co
municaciones telefónicas en la locali
dad de Illueca (Zaragoza) se hace 
preciso construir una central telefó
nica, a fin de proporcionar servicio 
automático al vecindario de dicha po
blación, y que, por razones técnicas y 
económicas, el lugar más adecuado 
para la citada instalación telefónica 
resulta ser el inmueble sito en camino 
de Alambique, propiedad del Ayunta
miento de Illueca, figurando inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Ca- 
latayud a nombre de la Corporación, 
con una cabida de 168'64 metros cua
drados;

Resultando que la Compañía Telefó
nica Nacional de España solicita la 
declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación para la expro
piación forzosa de una parcela de 
168’64 metros cuadrados, propiedad 
del Ayuntamiento de Illueca, haciendo 
descripción del terreno objeto de ex
propiación y justificando la utilidad 
y necesidad de la misma con la me
moria, planos y anteproyecto de la 
central telefónica que debe dar servi
cio telefónico automático a la locali
dad de Illueca (Zaragoza);

Considerando que esta Delegación 
del Gobierno tiene la competencia de
legada del Gobierno para declarar la 
utilidad pública de todas las obras y 
servicios de la Compañía, y necesaria 
la afección de terrenos y propiedades 

determinados a estos fines, según dis
pone la base 6.5, en relación con la 
8. 5, apartado 9.°, del Decreto de 31 de 
octubre de 1946, y artículos 10 de la 
Ley de Expropiación Forzosa y 3.° de 
su Reglamento;

Considerando que la Compañía Te
lefónica Nacional de España es bene
ficiaría del derecho de expropiación 
de terrenos .y propiedades e imposi
ción de servidumbres necesarias para 
los fines que le son propios, según 
expresamente reconoce la base 6.5 de 
las del contrato de concesión, y los 
artículos 58 y 59 del Reglamento de 
22 de noviembre de 1929, y, por tanto, 
tiene amparo legal para llevar a efecto 
la expropiación de inmuebles, con el 
carácter de beneficiaria de expropia
ción forzosa, que señala el artículo 2.°, 
apartado 2, de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954;

Considerando que de conlormidad 
con la normativa expresada, justifica
da como está la utilidad pública de la 
expropiación, existiendo declaración 
genérica de interés público para las 
obras e instalaciones telefónicas en el 
contrato concesional, habiéndose pre
sentado la relación concreta e indivi
dualizada, con descripción de todos los 
aspectos, material y jurídico, de los 
bienes o derechos objeto de expropia
ción, conforme determina el artículo 
17 de la Ley de Expropiación Forzosa 
y artículo 5." de su Reglamento, pro
cede declarar la utilidad pública de la 
obra de construcción de la central te
lefónica de Illueca y necesaria la ocu
pación de la finca de 168’64 metros 
cuadrados, sita en camino de Alambi
que, de la localidad citada, y que re
sulta ser propiedad del Ayuntamiento 
de dicha población, a fin de que pue
da construirse la repetida central te
lefónica automática que proporcione 
servicio urbano e interurbano al vecin
dario de la mencionada ciudad de 
Illueca, y para lo que se ha presen
tado Ja debida justificación;

Vistos los preceptos señalados y de
más concordantes de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa de Í6 de diciem
bre de 1954 y los de su Reglamento, 
esta Delegación del Gobierno

Acuerda declarar la utilidad pública 
y necesaria la ocupación forzosa de 
una finca de 168’64 metros cuadrados, 
sita en camino de Alambique, de la 
localidad de Illueca, propiedad del 
Ayuntamiento de la misma, por ser 
precisa para llevar a cabo la construc
ción de una central telefónica automá
tica que proporcione servicio urbano 
e interurbano a la citada población de 
Illueca, debiendo comunicarse este 
acuerdo a su propietario, el Ayunta
miento expresado, y al beneficiario de 
la expropiación, Compañía Telefónica 
Nacional de España, así como a cuan
tas , demás personas puedan tener in
terés directo o indirecto en esta expro
piación, haciéndose publicación del 
presente acuerdo en el tablón de anun
cios , del repetido Ayuntamiento, por 
mediación del Excmo. señor Goberna
dor civil de la provincia, a fin de que 
en el plazo de quince días, a partir de 
esta publicación, puedan formular 
cuantas alegaciones estimen oportunas.

Contra este acuerdo cabe el recurso 
contencioso-administrativo ante el Tri
bunal Supremo, previo el de reposi
ción ante esta Delegación del Gobier
no, en el plazo de un mes, conforme 

a lo establecido en el artículo 52 de 
Ley jurisdiccional de 27 de diciei 
de 1966. 1077.

Madrid, 30 de septiembre de *qe. 
El Delegado del Gobierno, León 1 
rrera y Esteban.

Núm. 8.488
Magistratura de Traba)0

número 2

Don Benjamín Blasco Segura, 
trado de Trabajo de la número
Zaragoza y su provincia; tra- 
Hace saber: Que en autos que e| 

mitán ante esta Magistratura 
número 10,194 al 98 de 1977, ms^ a 
por José-A. Soler Acón y otros, t e 
la empresa José López Monge y 0 
ha dictado con fecha 4 _ de o...eral- 
de 1977 sentencia, cuyo fallo, 1 
mente copiado, dice así: .»nci^

"Fallo: Que estimando la exc 1 
de falta de legitimación pasiva tro 
pez Becerril", debo declarar y u*- doje 
haber lugar a la misma, absolv^’^ji- 
de la demanda, y estimando la 
da formulada por José-A. Solci
Francisco Lucas Gabaldón, Mar1 ^0 
rrero Gracia, Jesús Gil Monge'^peZ 
Bermejo de Francisco, contra ^¡5. 
Monge, declaro haber lugar a r joS¿- 
ma, condenando a que abone: ‘ . a 
Antonio Soler Acón, 43.710 PeS ^3jOO! 
Francisco Lucas Gabaldón. ;"a J? 
a Manuel Herrero Gracia, 36.6W, .jo 
sus Gil Monge, 43.710, y a José De
de Francisco, 40.348 pesetas-. .C5efltc 

Notifíquese a las partes la P' cofi' 
resolución y hágaseles saber 
tra la misma no cabe recurso *

Así por esta mi sentencia 1° i ¿la®' 
ció, mando y firmo. — Benjam1 y 
co Segura". (Firmado y rubrica1-

Y para que sirva de notificad1 
empresas José López Monge V 'ara- 
Becerril’’, S. L, en ignorado eii 
dero, se inserta el presente e° ¡o. 
el "Boletín Oficial" de la P^'ovic^ 

Dado en Zaragoza a 17 de nnefljy 
bre de 1977. — El Magistrado, Rble). 
mín Blasco. — El Secretario U1 =

Núm. 8.562 »
Don Benjamín Blasco Segura, 2 

Irado cíe Trabajo de la nurne 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ej e$t< 

175 de 1977, que se tramitan vr 
Magistratura a instancia de y, ) 
cente-Enrique Calahorra 
otros, contra la empresa <<J , 5^ 
Baryláa», S. A., en ejecución e d 
tencia, con fecha 19 de noviei ^uc 
1977 se ha dictado la providen 
copiada literalmente, dice asi:

«Providencia. — limo, ,1
trado don Benjamín Blasco j9'' 
Zaragoza a 19 de noviembre L s 
Dada cuenta, únase a los au' o- e' 
razón y, a tenor de lo estabi y o 
el artículo 919 de la vigem,e' e] 
Enjuiciamiento Civil, despac ^lá^' 
cución contra «Instituto ¿e sl 
S. A., procediendo al embarg< a c 
bienes en cuantía suficiente r »a5 ° 
brir la cantidad de 363.388 P 28 ^5 
principal, según sentencia J oeSe,.Y 
septiembre de 1977, más Ia. ^ii 
70.000 pj esupuestadas proveí . 
te para costas, sin perjuici 
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°por^aci<^n en momento procesal 
ord2Uno' siguiendo en la traba el 
y s¡ J ,Señalado en los artículos 1.447 
Íu¡chUle.ntes de la vigente Ley de En- 
los (|?}lento Civil; líbrense para ello 

pr espachos precisos.
rj^ cuquense las averiguaciones de 
texto’ co.nf°rme aj artículo 204 del 
b^al aíficu,ado de procedimiento la- 
cuent‘ delicadas que sean, déseme 
Orden ^ara acoi"dar lo procedente en 
cita n a resultado y lo que se sóli

to X* *os, ejecutantes. .
fe. ^_ pandó y firma Su Señoría. Doy 
hií, n“enjamín Blasco Segura. — Ante 

ae* t- Alcázar Carrillo». (Fir- 
^Da ^bricados).

'a que sirva de notificación a la 
‘^OraH <<Instituto Barylán», S. A., en 
?onte Paradero, insértese el pre- 
19 .° en el «Boletín Oficial» de Dad°Vlncia.

1977en taragoza a 19 de noviembre 
8|asc0 ‘ ~~ El Magistrado, Benjamín 

• El Secretario, (ilegible). 

Núm. 8.619 
Cédula de citación 

t* llm.UniP!.imiento de lo ordenado por 
1? au»,Señ°r Magistrado de Trabajo 
1 '504.5 (s 1 seguidos bajo los números 
' a>1a.A dos.expedientes), instados por 

sL.lnción Solanas Les y otra, 
'•hi), “Arjoma», S. L. (Alejandro El- 
heP)h\°bre despido, y encontrándose 
^'ira) Sa “Arjoma», S. L. (Alejandro 

a PaV6n Ignorado paradero, se le 
L^ienp- clUe comparezca en la sala 
d 1° de esta Magistratura de Tra- 
? esta 0 en Plaza del Pilar, núm. 2, 
po dc capital) al objeto de asistir al 
i' de ,:-,u.lcio que tendrá lugar el día 

-1 ^^mbre de 1977, a las once 
hiiete |yirt^ndole que si no compa- 
^iero ) Parará el perjuicio a que 

ti/ ParaU^ar en Derecho.
¡uh en ? Que conste y sirva de cita
ba», eeSal forma a la empresa «Ar- 
ei 'a ]a ■ L. (Alejandro Elvira), se in- 

Boleeresente cédula de citación en 
Oficial» de la provincia. 

^crr.ía a de noviembre de 1977. 
ario, (ilegible).

Núm. 8.620
^1) Cédula de citación 

'^[imiento de lo ordenado por 
listos enor.Magistrado de Trabajo 

z^^nidos bajo los números 
V'’Qst-. de 1977 (cuatro expedien- 

O1ados por Melchor Ortiz Tor- 
,5ñdr<?StiC?nlra “Arjoma», S. L. । Elvira), sobre despido, y 

QSe, la empresa demandada 
1- (Alejandro Elvira), en 

I se le cita para que 
ante la sala audiencia de 

nkW p;fatura de Trabajo (sita en 
K' ?eto 3 ar' núm. 2, de esta capital) 
ve asistir al acto de juicio 
^ri6 1977 u8ar el día L° de diciem- 

r./' a Jas doce horas, advir- 
rá el । si n° compareciere Je 

.7 Delicio que hubiere lu- Vara^ho. 4 " 
le^í0, conste y sirva de cita- 

^t?'1 8. 1 forma a la empresa «Ar- 
'<h a Prnó 'Alejandro Elvira), se ín- 

nr-te. cédula de citación en 
‘ S?8oza ^Vcial» de la provincia. 

Cretar>a de noviembre de 1977. an°. (ilegible).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
nara 1977, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Cuenta de administración 
del patrimonio

8.527. Las Pedrosas

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

8.527. Las Pedrosas

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

8.527. Las Pedrosas

Expediente de habilitación de crédito
8.522. Alcalá de Ebro
8.662. Ambel
8.668. Purujosa
8.669. Bulbuente
8.674. El Frago

Expediente de modificación de crédito
8.534. Morés (dos)
8.574. Sádaba (núm. 1)
8.608. Paracuellos de la Ribera
8.664. Sestrica
8.667. Bordalba (núm. 1)

Expediente de suplemento de crédito
8.426. Mara
8.469. Sediles
8.473. Pastriz (núm. 1)
8.476. Jaulín
8.522. Alcalá de Ebro
8.526. Las Pedrosas
8.530. Grisén
8.532. Fayón
8.533. Fabara
8.534. Morés
8.572. Orcajo
8.575. Villanueva de Jiloca
8.606. Mainar
8.609. Vistabella
8.610. Aladrén
8.612. Las Cuerlas
8.661. Contamina
8,662. Ambel
8.668. Purujosa
8.669. Bulbuente
8.672. Aguilón
8.674. El Frago
8.675. Santa Cruz de Grío

Expediente de transferencia de crédito
8.532. Fayón
8.535. Morés
8.608. Paracuellos de la Ribera
8.664. Sestrica
8.665. Boquiñeni

Padrones, matrículas y repartos 
de exacciones municipales

8.428. Cetina

Núm. 8.611
MOYUELA

Convocatoria restringida para el nom
bramiento de alguacil municipal de 
este Ayuntamiento.
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

se anuncia la convocatoria restringida 
para proveer dicha plaza, con el coefi
ciente 1'4 y demás complementos 
oficiales autorizados. .

La diferencia de emolumentos,, si 
los hubiere, con lo que ahora percibe 
se completará con una gratificación 
especial.

Solamente podrá tomar parte en 
esta convocatoria el personal que 
preste sus servicios en la actualidad 
con carácter de interino, temporero 
o contratado, por haber ingresado al 
servicio de la Corporación con ante
rioridad al l.° de junio último.

Las instancias se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
horas de oficina, o por cualquiera de 
las formas admitidas en la Ley de 
Procedimiento Administrativo, dentro 
de los treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la aparición de 
este anuncio en el "Boletín Oficial" de 
la provincia.

Con dicha instancia se presentará 
certificación que acredite cualquiera 
de estos extremos: Nombramiento de 
la Corporación como interino, tempo
rero o contratado; aparecer incluido 
en la nómina del mes de mayo o es tai- 
afiliado a la Seguridad Social.

El Tribunal calificador estará com
puesto por el señor Alcalde, como 
Presidente; un Concejal del Ayunta
miento, un representante de la Admi
nistración Local y otro del Profesora
do Oficial, como Vocales, y como Se
cretario, el de la Corporación.

El examen constará de escritura al 
dictado de. un párrafo elegido por el 
Tribunal, redacción de un parte de 
denuncia y operaciones elementales de 
aritmética.

Las pruebas comenzarán, por lo me
nos, dos meses después de aparecer 
esta convocatoria en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, y se avisará di
rectamente al compareciente, por lo 
menos, con quince días de antelación.

Todo lo demás concerniente a esta 
convocatoria está expuesto al público 
en el tablón de anuncios de la Casa 
Ayuntamiento y en la Secretaría mu
nicipal.

Moyuela, 16 de noviembre de 1977. — 
El Alcalde, Jesús Baquero Pérez.

Núm. 8.613
PARACUELLOS DE LA RIBERA

Aprobada por este Ayuntamiento la 
enajenación de una porción de terre
no de forma irregular, en la calle 
Mayor, de esta localidad, declarada 
parcela sobrante, y no interesando a 
los colindantes, se saca a subasta pú
blica, bajo las condiciones siguientes: 

Tasación, 50.000 pesetas.
Fianza provisional, 1.500 pesetas.
Pago del remate, al formalizar la 

escritura, al contado.
Gastos de anuncios y escritura, a 

cargo del rematante.
Presentación de plicas, en sobre 

cerrado, en horas de oficina, hasta 
las doce horas del día anterior a la 
subasta.
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Subasta, transcurridos veinte días 
hábiles, a partir de la publicación del 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Paracuellos de la Ribera a 18 de 
noviembre de , 1977. — El Alcalde, (ile
gible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.645
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de diciem

bre de 1977, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 450 de 1976, a instancia del 
Procurador señor Bibián, en represen
tación de «Aragonesa de Plásticos», 
S. A., contra don Luis Martínez Mer- 
chán, vecino de Valencia (Goya, 11), 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una máquina de coser, industrial, 
marca < Singer», con motor eléctrico; 
tasada en 30.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y siete. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 8.591
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado 
número 3 de Zaragpza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

y bajo el número 299 de 1947 se siguen 
autos de juicio de retracto arrendati- 
cio a instancia de don Antonio Lon 
Insa, representado por el Procurador 
señor Bravo, contra don Alejandro 
Anadón y esposa, Juana Diaus, en los 
cuales, en providencia de 9 de los 
corrientes, se han declarado extingui
das las responsabilidades perseguidas 
en tal litigio, del que dimana el res
guardo de depósito judicial en la Caja 
General de ■ Depósitos que luego se 
dirá, notificándose mediante el pre
sente tal extinción al interesado, al 
que se le apercibe de que si en el 
plazo de veinte años no los hubiere 
cobrado ni hecho gestión alguna que 
suponga el ejercicio de su derecho 
de propiedad será declarado caduca

do e ingresado en el Tesoro público 
a favor del Estado.

Tal depósito es el siguiente: Nú
mero de entrada 827 y 17.833 de Re
gistro, a favor del demandado expre
sado, por importe de 1.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de no
viembre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.592
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 232 de 1977, seguido a instan
cia de "Lackey", S. A., representada 
por la Prpciiradora señora Alfaro 
Montañés, contra don Jesús García 
Chicote, vecino de Pedro Muñoz (calle 
M. del Viento, 13), se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 19 de diciembre de 1977, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera 
subasta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera perso
na; los bienes se hallan depositados 
en poder del depositario don José 
Otín, con domicilio en Zaragoza (calle 
de la Luz, 2), donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un televisor en color, marca "In
ter", modelo TVC-464, núms. 4691402
5691410, nuevo; valorado en 85.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y siete. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.593
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de me
nor cuantía número 430 de 1977-C, 
seguido a instancia de "Transportes 
Labarta", S. L., representada por el 
Procurador señor San Pío, contra 
"Fundiciones San José”, S. A., se 
anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 27 de diciembre 
de 1977, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 40 por 400 
del precio de valoración; el tipo de 

licitación, por tratarse de P1 se 
subasta, será el de su tasación; tu. 
admitirán de manera definitiva PaS 
ras que no cubran las dos te ja 
partes del tipo de licitación 
primera o segunda subastas, en 
los casos; el remate podrá hac^ na; 
calidad de ceder a tercera en 
los bienes se hallan depositaau- 
poder de la entidad demandan - 
domicilio en Miralbueno, nume 
donde podrán ser examinados,

Bienes objeto de subasta y Pr 
de tasación: ,

1. Una máquina fotocopiadoia, 
ca "Rank-Xerox", modelo 6oU, 
rada en 115.000 pesetas. - je 

2. Una máquina reproductora 12(|. 
planos, marca "Combic", mode 
valorada en 80.000 pesetas. , oS",

3. Un autocar marca val*3" 
con placa de matrícula Z-?!.^ • 
rado en 240.000 pesetas.

Total, 435.000 pesetas. . lg de 
Dado en Zaragoza a . diecis^^t» 

noviembre de mil novecientos ed3. 
y siete. — El Juez, Joaquín 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.594
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marqué* 
gistrado, Juez de primera 
del número 3 de la ciudad

M?’

goza y su partido;
Hace saber: Que dando cd^Lct111^ 

to a lo acordado en el juicio J:psta(, 
número 468 de 1977, seguido adit6r 3 
cía del "Banco Rural y M^l í 
neo", S. A., representada pd* tra 
curador señor Sanagustm, co gap 
Félix Martínez González y d( .a ; 
Martínez Tarragó, se anuncia 3 de jo 
en pública y tercera subas 
bienes que luego se dirán, ‘ , ¿ja' 
tendrá lugar en este Juzgadí p 
de diciembre de 1977, a ^gyieP .̂ 
ras, bajo las condiciones s & c)^

Para poder tomar parte s^por 
consignar previamente el i^ t¡p0 
del precio de valoración; cera l 
licitación, por tratarse de ‘ se 
basta, sin sujeción a tipo, oSiu ( 
mitirán de manera definitiva r pyj 
que no cubran las dos tercf ‘ piiP!^: 
del tipo de licitación de Id caS j 
o segunda subastas, según ca]io 
el remate podrá hacerse 
de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta Y Pre

Daí^
:alle/^

de tasación: s
El derecho de traspaso de 

de la casa número 1 de la 
ció Valdés, destinada a cí^ef' 
"Carrocerías Mayta", en L?meno 
propiedad de don Julián J s6tas- 5d 
mis; valorado en 700.000 ‘

En cuanto al derecho de^ 
subastado se advierte quc de peí ¿1 
rente contrae la obligación ario^ 
necer en el local, sin tra 
plazo mínimo de un ano, y 
durante este tiempo, Pül laSe 9 
al negocio de la misma c " rio. y 
viene ejerciendo el arren igjet6^ 
“D^do en Zaragoza a d^A 

noviembre de mil novecic ^e)c 
y siete. — El Juez, Joaquín 
El Secretario, (ilegible).
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Juzgados de Distrito

Núm. 8.650
JUZGADO NUM. 1 

'jy^ledoni0 Ceña y López, Juez del 
ciña , de distrito núm. 1 de esta 

^to Cv sa^er: Que para pago del cré- 
níimeL Ci°-Stas del juicio verbal civil 
en est° del año 1976, que se sigue 
^e» ím uzgQdo a instancia de «Map- 
’Tranc Utua^dad de Seguros), contra 
SaQ e*)Orte.s Garmendía», vecina de 
i^eta6 k  ^ian, s°bre reclamación de 
en acordado sacar a la venta 
íes..; Y segunda subasta los bie- 

I ^guíenles:
’Oliveir9 mdauina de escribir marca 
tas gq q q ' modelo «Línea 90»; en pese-

^ronJ1 armario metálico, 
$etas ’ ^rca «Roneo»; en

de dos
6.000 pe-

^tal, 14.000 pesetas.
’li'á )n„Cuyo acto de subasta, que ten- 
Maza §ar en este Juzgado (sito en la 
^ahaC Pilar, 2, cuarta planta), he 
'Cz hn0 6 ^Ia 12 de diciembre, a las 

Ner tas' Previniéndose: Que para- 
rán । °maie parte en la subasta de- 

0 ja8 hcitadores exhibir documen- 
\?**dad entldad que acredite su perso- 

esa a X c°nsignar previamente en la 
Precio i Juzgado el 10 por 100 del

tasaciún; que no se admitirá 
■s dos i^116 no cubra, por lo menos, 

k'h'e (L le.rceras partes del precio que 
%esUPO a esta subasta, y que los 
. encuentran en poder de don 
i" Ca^01 - Garmendía Zubizarreta, 

as «Zubi-Ondo», de San Sebas- 

v^yierohr? Zaragoza a diecinueve de 
b.siete e de mil novecientos setenta

.1 Juez. Celedonio Ceña. — 
octano, (ilegible).

Núm. 8.596
^n A JUz GADO NUM. 2

Roco Díaz, Licenciado en 
dio/ - y Secretario del Juzgado 

^gOza'1110 número 2 de los de Za- 
Vr^ fg. fA
¿val á r e en diligencias de juicio 

h-¿ ^Itas seguido en este Juz- 
CFece JO, el número 2.047 de 1977, 

^iacla , lctada la sentencia que, 
h"^ent .en *° necesario, dice:

'ernh^*3; ~ En Zaragoza a 19 de 
í 'C de J977. — Él señor don 

dp^nz®*cz García, Juez del Juz- 
act ciud^Istrzt0 número 2 de los de 
Uvacidn d’ habiendo visto v oído las 
^¡ ■ sobi । juicio verbal de fal- 
'•tv steri^' piones, seguido entre el 
S en ejercicio de la 
"Tij.^Os 'hhca; Ricardo Gil Moni, de 

'rK?asad°, feriante, natural de 
c o t í Varrah en ignorado para- 

fe^a (] n° lesionado, y Joao-Manuel
Ule1 de 25 años, casado, 

hhT^a 'nC?n último domicilio en Za- 
^¡ad^atura! de Lisboa, como de- 

^1» oy-
i,, e, debo condenar y conde- 

aui¿?'^anuel Costa da Silva, 
esioner resP°nsable de una falta 

tlg ^rest,5' a *a pena de cinco días 
(,h * al menor, reprensión priva- 

1 PrJc«8° de las costas causadas 
csente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fermín 
González García”. (Rubricado).

Y para su publicación en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a las parles, expido el presente en 
Zaragoza a diecinueve de noviembre 
de mil novecientos setenta v siete. — 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 8.597
JUZGADO NUM. 3

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 693 del año 1976, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Tari", 
S. A., representada por el Procurador 
señor De San Pío Sierra, contra Ga
briel Rosario Lázaro, vecino de Gra
nada, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes 
siguientes:

Una furgoneta marca "Sava", ma
trícula GR-3118-A; valorada en pesetas 
60.000.

Un vehículo matrícula GR-3167-A; 
valorado en 60.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta oíanla), he 
señalado el día 22 de diciembre pró
ximo. a las diez treinta horas, previ
niéndose: Que para poder tomar par
le en la subasta deberán los licita- 
dores exhibir documento de identidad 
que acredite su. personalidad y con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del orecio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio aue sirve 
de tipo a esta subasta, y aue los bie
nes se encuentran en poder del de
mandado, en la carretera de la Sie
rra, núm. 44, Granada.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
noviembre de mil novecientos setenta 
v siete. — El Juez, Ricardo Soto. — 
El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 8.651
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir cré

dito y costas del juicio de cognición 
núm. 566 de 1976, seguido a instancia 
del Procurador señor Casafranea Sada, 
en representación de don Adolfo Mo
reno Remondo, contra «Alitrade», so
ciedad anónima, se sacan a su venta 
en tercera pública subasta, término de 
ocho días y sin sujeción a tipo, los 
bienes relaéionados en edicto número 
6.611, inserto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 215, de 21 de 
septiembre de 1977, con las condicio
nes que en el mismo figuran, > para 
cuyo acto he señalado el día 12 de 
diciembre, a las diez horas.

Zaragoza a diecinueve de noviembre 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez de distrito, Ricardo Soto. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.652
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 691 de 1976, seguido a instan
cia del Procurador señor Sancho Cas
tellano, en representación de «Balles
teros y López», S. L., contra don Félix 
Portillo Mateo, se sacan a su venta en 
segunda pública subasta, término de 
ocho días y rebaja del 25 por 100 del 
precio de valoración, los bienes rela
cionados en edicto número 7.601, in
serto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 245, de 27 de octubre 
de 1977, con las condiciones que en el 
mismo figuran, y para cuyo acto de 
subasta he señalado el día 13 de di
ciembre, a las diez horas.

Zaragoza a diecisiete de noviembre 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez de distrito, Ricardo Soto. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.598
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secre
tario del Juzgado de distrito núm. 5 
de Zaragoza;
Da fe: Oue en expediente de juicio 

verbal de faltas número 2.027 de . 
seguido por denuncia de José-Luis 
Pérez Nicolás, contra Dolores Galán 
Fajardo, por el hecho de orden pú
blico, se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parle dispositiva 
dicen así:

"En Zaragoza a 18 de noviembre 
de 1977. — El señor don Miguel Za- 
bala y Apráiz, Juez titular de dicho 
Juzgado, habiendo visto el presente 
expediente de juicio de faltas, sobre 
orden público, contra Dolores Galán 
Fajardo, mayor de edad, soltera, en 
ignorado paradero,

Fallo: Que debo absolver v absuel
vo de la denuncia formulada a Dolo
res Galán Fajardo, declarando de 
oficio las costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando v firmo. — Miguel 
Zabala y Apráiz". (Rubricado).

Publicación. — Leída v nublicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez, que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha; dov fe. — Felipe 
Hernando Muñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
en forma a Dolores Galán Fajardo, 
denunciada, en ignorado naradero, 
expido el presente, cumpliendo lo 
mandado por Su Señoría, en Zara
goza a dieciocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete. — El Se
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 8.599
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secre
tario del Juzgado de distrito núm. 5 
de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 1.758 de 1977, 
seguido por denuncia de D. P. 1.262 de 
1977, del Juzgado de instrucción nú
mero 3, contra Julián Villén Gimeno 
y Plácido Antonue Joseph, por el he
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cho de imprudencia, se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

"En Zaragoza a 18 de noviembre 
de 1977. —- El señor don Miguel Za- 
bala Apráiz, Juez titular de dicho 
Juzgado, habiendo visto el presente 
expediente de juicio de faltas, sobre 
imprudencia, contra Julián Villén Gi- 
meno, mayor de edad, casado, con
ductor, de esta vecindad, y Plácido 
Antonue Joseph, mayor de edad, ca
sado, mecánico, en ignorado para
dero,

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia formulada a Julián 
Villén Gimeno y a Plácido Antonue 
Joseph, declarando de oficio las cos
tas del procedimiento. Reservando al 
Estado, como perjudicado, las accio
nes civiles que pudieran correspon
derle, derivadas del hecho de autos.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando v firmo. —- Miguel 
Zabala y Apráiz". (Rubricado). 

Publicación. Leída v publicada
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez, que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha; doy fe. — Felipe 
Hernando Muñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Plácido Antonue Joseph, de
nunciado, en ignorado paradero, ex
pido el presente, cumpliendo lo man
dado por Su Señoría, en Zaragoza 
a dieciocho de noviembre de mil no
vecientos setenta y siete. — El Secre
tario, Felipe Hernando. .

Núm. 8.601
JUZGADO NUM. 6

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secre
tario del Juzgado de distrito núm. 6 
de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio verbal de 

faltas que se sigue en este Juzgado 
bajo el número 2.081 de 1977, sobre 
daños por imprudencia, ha recaído la 
sentencia cuyos encabezamiento y 

■ parte dispositiva dicen como sigue:
«Sentencia. — En Zaragoza a 18 de 

noviembre de 1977. — El señor don 
Rafael Burgos de Pablo, Juez del Juz
gado de distrito número 6 de los de 
esta ciudad, habiendo visto v oído las 
actuaciones del juicio verbal de fal
tas, sobre daños por imprudencia, 
seguido entre el Ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública; de
nunciante, Gabriel Guillén Expósito, 
mayor de edad' casado v vecino de 
Elche (Alicante), con domicilio en la 
calle Felipe Pedrell, núm. 16, tercero; 
denunciado, Domingo Lamela, en ig
norado paradero y cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, y 
responsable civil subsidiaria, "Indus
trias Marjó", S. L., con domicilio so

cial en Cuarte (Zaragoza), polígono 
Pignatelli, núm.,22, y...

Fallo: Que debo absolver v absuel
vo de la denuncia formulada al in
culpado Domingo Lamela, declarando 
de oficio las costas del juicio.

Para la notificación de esta resolu
ción al inculpado líbrese cédula a 
través del "Boletín Oficial" de la pro
vincia, y para ia del denunciante, ex
horto al Juzgado de distrito de Elche.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rafael 
Burgos de Pablo». (Rubricado).

Publicación. — Dada, leída y publi
cada fue la anterior sentencia por el 
señor Juez, que la dictó hallándose 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha; doy fe. — Adolfo 
Cidoncha. (Rubricado).

Lo relacionado concuerda 
fielmente con el original, a 

bien y 
que me 
y sirvaremito, y para que conste 

de notificación al inculpado Domingo 
Lamela, en ignorado paradero, expi
do y firmo el presente en Zaragoza 
a dieciocho de noviembre de mil no
vecientos setenta y siete. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 8.605 ,
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en el jui

cio de faltas número 189 de 1977, de 
este Juzgado, sobre lesiones y daños 
en accidente de tráfico, hecho ocu
rrido sobre las diez horas del día 4 
de agosto de 1977, a la altura del 
kilómetro 288’820 de la carretera 
RN-II (Madrid-Francia por La Jun
quera), término municipal de Epila, 
por la presente se cita a Libot Jacqucs 
Henri, súbdito francés, en ignorado 
paradero, conductor del turismo mar
ca "Ford", matrícula 5398-QA-26, a fin 
de que en el término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de recibirle declaración sobre 
los hechos, tasar los daños causados 
en su vehículo y hacerle el ofreci
miento de acciones conforme al ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.
~ La Almunia de Doña Godina a doce 
de noviembre de mil novecientos 
setenta y siete. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.679 
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE BELCHITE
Don Manuel Simón Simón, Je 

de la Comunidad de Regan 
Belchite; junis
Hace saber: Que se convoca a 

general ordinaria a la Comum ‘ 
Regantes de esta villa, de co* 
dad con el artículo 45 de jas a 
nanzas, para el día 3 de diciei i !(). 
las diecisiete horas en primeia oria, 
catoria, y, caso de no haber n ‘ - 
para igual hora del día 18 de 
bre, en el salón de actos de e 
-munidad, siendo los asuntos a

l.° Lectura y aprobación, si y ¿e 
de, del acta de la sesión ante 
la Comunidad, celebrada el día 
agosto de 1977. , , cuen12

2 .° Examen de la memoria > 
de ingresos y gastos desde la 1 
Junta general. _t0 

3 .° Informe sobre el proye 
canalización de acequias. 

4 .° Informe sobre la canato 
de la acequia madre. ,

5 .° Ruegos y preguntas.
Belchite, 18 de noviembre íl-, 

El Presidente de la Cómunnu - 
nuel Simón.

Núm. 8.678
r ib g;5 

t a n JO ISINDICATO CENTRAL DE 
DEL RIO HUERVA Y PANTA

DE MEZALOCHA
En cumplimiento de lo Prece^ r¡^ 

en las Ordenanzas por las quC jej R11, 
esta Comunidad de Regantes .g 5 
Huerva y Pantano de Mezal^^ » 
convoca a la reglamentaria y ¿6 
neral ordinaria anual el día J 
ciembre próximo, domingo, a. ‘ eíi.|. 
horas en primera convocatori - 
casa del Sindicato de Riegos o eI1 e 
motilla, sita en esta ciudaü, ,e 
camino de La Almotilla (barrio ^etci 
sablanca), para tratar asunto^ 0 
minados en los artículos 51 y , ■ 
dichas Ordenanzas. friente

Si no hubiera número suiic 
representantes para poder v^)CatOfL- 
se celebrará, en segunda e5 o 
el domingo día 18 de dicho y i 
diciembre, a la antedicha ho 1 ’ . 
el citado lugar. . . <076-7? í

Las cuentas del ejercicio 17, je 
larán expuestas, desde el oía je ‘ 
ciembre hasta la celebrado g 
Junta general, en el Sindicato 
gos de La Almotilla. , je o

Zaragoza, 21 de noviembre 
El Presidente, Jesús Jaime.
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